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PRESE TE 

B1t;;ícop, 09/IPA0157 /06/2 
X P. iept,-,: 26SO2022X00 

En atenc-;t·,n;, la evaluación d1:,l lnfo '11 reventivo (IP) del pro~ 0c o denominado "E:tación d Servicio Gazpr 
Morelo ' (PROYECTO) prcscmtado IJA I C. Carolina Citlali <;nlaza de la Cruz, e'1 "U~ 1 c,cter de Representant 

-1~ ,ra GAZPRO, - d V (R!:GULADO) 1 f;º ·1did- ...ibi. onforrYlidad -on 1 

U 1 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el REGULADO pretende dedicarse al expendio al püblico de petrolíferos, por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es de exclusiva jurisdicción federal, misma que es 
competencia de esta AGENCl.t de conforn-. idad con la definición señalada en PI articulo 3o., fracción XI. 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos en correlación con el artículo 95 de la ley de Hidrocarburos. 

En este tenor, la C. Carolina Citlali Salazar de la Cruz acredita las facultades de representación legal del 
REGULADO mediante escritura pública número 2,796 de fecha 18 de marzo de 2022, formal izada ante la fe 
del Lic. Hernando Félix Bustillos, Notario Público de la Notaria Número 15, en ejercicio y con residencia en 
Ciudad JL1árez, estado de Chihuahuil. 

11. Que esta DGGC, es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el REGULADO, 
con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo pá rrafo, del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; lo., 2o., 
3o., fracciones VIII y XI, 4o., So., fracción XVIII y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracción XXVII, 18, fracción 11 1 y 
37, fracciones VI y XXIII del Reg lamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 
establece que la evaluación del impacto ambiental, es el procedimiento a t ravés del cual la Secretaria 
establece las condiciones a que se suj etará la realización de obras y actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que 
al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán p1 eviamente la autorización en materia de impacto an1biental de la Secretaría: 

IV. ce c.11 1 tracc.i eaiizacii· udividi.ld-~ .., 

V. 

ren las f1ac~ion ,s I Xl1 d0I articulo :.rn e I resfent."c'ó ne prev nt1vo y 
110 una manii:estación de 11 11b1ental. cua ,;;., 1101 rnas ' · mexk:ana:. otra., 
d spo~ici- nes que regulen s las desc.arg O\ _chéln icnt L'rsos naturales y, _11 

genera' todo~ :o impacto s rel<>vantes q an I oduci la ti 'd.:idcs 

Qu.: c lo i1c·s D; d I RE.:.J'" 1- G_n r Id 1 
ProlE.cción '-'l Ambiente er Matet ia de Evaluación del '•np::icto Ambienc3I (REIA) 
pretendan i .:¡ cabo f I< s siguiPr.te:- o r ct',,i ade', 1 q 

'e mpact r l 1 

Ecolog1 o} 

stablec.e que qui nes 
rtr p1evi-mr,nto 1 

IX Construcción y operac1cn de instalaciones pCiit, /u ,01cduccion. ,ronsr or . • u 111,," r>llvi 11/Pfllú 

distnhucion y expendio al Qúblico de petrolíferos. y 

VI. Que 81 .:irtícl'lo 29 del REIA establece en la fracción 1, que la re- lización de las obros y a,tividades a que se 
refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirár lci presentación de w1 Informe Preventivo 
cuando existan normas oficiales mexicanas u olras disposiciones q ue regulen las Ernis10nes. las desca1 gas, 
el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales re levantes que 
las obras o activ idades puedan producir. 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016, se publicó en el Dia, io Oficial de la Federación la Norm-3 Oficial Mexicana 
NOM-005-ASEA- 2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de d iésel y gasolinas, misma que entró en v igor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el objet ivo de la NOM-00S-ASEA-2016, consiste en establecer las especificaciones, parámetros y 
requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben 
cum plir en e l diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, referente a la Gestión Ambiental, se desprende que para 
el desarrollo de las actividades referidas en la norma, el REGULADO deberá tener identificadas las medidas 
de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el PROYECTO pudiera generar. 
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X. Que se deberá cu mplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S-ASEA-2016, 
que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias 
requeridas por la normatividad y legislación local y/o federa l, incluyendo e l impacto ambiental y los 
diferentes análisis de riesgo que sean aplicables, asimismo, dentro de estas disposiciones se e ncuen tran 
las de delimitación respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, 
poblaciones rura les o al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 
metros para determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de 
recuperación ele vapores, medidas de seguridad er caso de derrames de con,bustibles y medidas de 
hermeticidad neumática er. todos los sistemas. 

XI. ¿u ... el 09 de Junio ae 202 L:~ recibido H, la AGENCIA PI ese.rilo e e r nt < or nuI'1ero GP-CW-62 1-1!'---
L 021-01 de fochi:l 01 de u io de 2022, Mccfü nt•~ 1 u 1, el REC.ULADO r sr.>nto el IP del PROYEC 

pa,a s•1 c.:i1respondíente ev luacion y dictarnin¿¡c;ór f ,, rnateri3 de irrpacto <lmbiental, mismo e ue qu-::do 
1egi·~tr-:do c.on clave de proyecto 26SO2022X0021 nunero de bitácora 09/IPA0157/06/22. 

XII. ()u I ib de junio de 2022 
"1''" ne l.? ublic ción ' 
E.colo~¡ico , en acatarnienLO 
n1:1rnero ASEA/24/2022 de 

n un~plirniento a lo e t ble e.ido eII el artIcL lo_, ft cción I de la LGEEP 
-olí 1'ud de - ui.o i;,.,. i riatHia de ir,, t arr t ij:!nt 1 ~1 -u C r 

lcJ eiue establece el e ,,culo 7 del REIA, se pJbllC\.l a t1avés de la SepaIut 
Caceta Ecológica ASEA, 1 li~ tado del ingre'· cL ot oyectos, 3SÍ cor, 1 1, 

dE I pI ocedirnientc e e "Va uución de irnpdc v r ,2sgo .:;n,bjr,ntal e uI t 
()? 1 1 i 1 1 

XIII. ( "' l lo d=Jun10 de 20-,_ .. ta (;~ e1rllió 81 ._ L 0 d pe cibi1,11ento L -=ll el ofrci ,iu, , e: 
ASEA/UGSIVC/DGGC/538. /2022, el cual fue notificado al REGULADO el 14 ele julio de 2022, y en el que 
se otorgaron 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la 
notiíicación del mismo, parQ ingresar la información adicional solicitada; rnismos que fenecieron el 28 de 

julio de 2022. 

XIV. Que el 25 de julio de 2022, el REGULADO dio contestación a la inforrnac1ón solicitada por esta DGGC 
mediante el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5384/2022 de feclla 16 de junio de 2022. 

XV. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO, éste es 
de competencia federal en m.:iteria de evaluación de irnpacto ambiental, por ser una obra re lacionada con 
la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de instalaciones para el 
transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen 
los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX del REIA, asimismo, se pretende 
desarrollar una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al público de petrolíferos, por 
lo que, con fundamento en el articulo 3 fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, es ta DGGC p rocede a evaluar la 
información presentada para e l PROYECTO. 

Datos de identificación del proyecto. 

XVI. Que d e conformidad con lo establecido en el articulo 30 f racción I del REIA, donde se señala que se 
deberá incluir en el IP los datos de identificación del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del 

~ 
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estudio de impacto ambiental, que de acuerdo con la información inclu ida en las Páginas 07 a 17 de la 
del Capítulo I del IP, se cumple con esta condición. 

Referencias del proyecto 

XVII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción 11 del REIA, donde se establece que 
se deberá incluir en el IP las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, 
las descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad, así como, el plan 
de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico 1::n el cual aueda incluida la obra o actividad, se 
delerrr i1 o lo siguient'c:': 

01 forrne lo m 1 1 st <..o por el REGULADO y a anal iris t,a:.:iiiz. do o 
el PROYECTO on p 1,:ablec; las s:gwentes 101 rras Oriciales Mi;,x1c. in 

GGC, I 

NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establ0c0 los limites '11.iximos permisibles d- contc1minantes en tas doscarcic 
d~, aguas residuales a lu., ~í~lem:,:s d~ alca,,laril/..,dn wb;mu o municipal 
rJOM-005-ASEA-2.016. D,~~f,n, construcción. ope1ncinn m nt.-nimiento e ,,,cicm<>s de S rv'c10 li'I 
.:ih nacen.:imiento y 9Xl)':ndio de diésel v qa,c,lin~c 
\IOM-041-SEMARNAT-2015. Que establece lo lí1 ile' m,,,,mc pPrmis"bie :lf' emisiones de , .!'P 

",ntaminantes prnvc,¡· ,:,~te• 1 esca1r de vehi • 110• l tomotor&s en , c re, 1 e uo u$an gasolin, e -.mo 
ombustible. 

1 equipo de r ,1,;d1c;""· 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establ€ce las caractEristicas, el procEdimiento paIa identificar si un !'esiduo 
es pel igroso, el cual incluye los listados de los residuos peligrosos y las características que hacen que se 
consideren como tales. Se deberá tomar en cuenta las definiciones de esta Norma al identificar los residuos 
considerados peligrosos que pudiesen ser generados durante las actividades del proyecto. 
NOM-054-SEMARNAT-2002. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre clos o 
más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-052-ECOL-1993. 
NOM-080-SEMARNAT-1994. Est ablece los límites máximos permisibles de emisión de ru ido provenientes del 
escape de los vehículos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulación y su método de 
medic ión, 
NOM-081-SEMARNAT-1994.- Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes 
fijas y su método de medición. 
NOM-001-ASEA- 2019. Que establece los critc, ios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, así corno los 
elementos para la fo1rnulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial 
del Sector Hidrocarburos. 
NOM-161-SEMARNAT-2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y 
determinar cuáles están sujetos al Plan de Manejo; el listado de los m ismos. el procedimiento para la inclusión 
o exclusión a d icho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 
NOM-165-SEMARNAT-2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de emisiones 
y transferencia de contaminantes. 
NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remediación. 
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b . El REGULADO señaló en las Páginas 11 a 17 de la Información Adicional, que al PROYECTO le aplica el 
Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territo rio (POEGT), en virtud de que el sitio se 
ubica dentro de la Un idad Ambiental Biofísica UAB 104, denominada Sierras y Llanuras Sonorenses 
Orientales, con Política Ambiental de Aprovechamiento Sustentable y Restauración. Así mismo, 
señaló en Páginas 02 a 10 de la Información Adicional, que al PROYECTO le aplica el Programa de 
Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Sonora (POETES), en virtud de que el sitio se ubica 
dentro de la Unidad de Gestión Ambiental UGA 500-0/01, denominada Llanura AIL1vial. 

r. El REGULADO, 0 11 las Páginas 20 a 22 de la lnform,:1ción Adicional del IP del PROYECTO realizó la 
vinculación con el Programa Municipal de, esarrollc de Hermos1llo (PMDH) 

r-r: lo que, esta DGGC. e,¡eterrn1na que la n rmat1 
de ¡;repcaración del sIt:o _onstruccio•1, ope, 
l'tEGULADO deberd ddl , umplim iento d todo 
normativ1dad, con la finalidad de minimiza los 
dur.1nte dicnas etap s 

1-J-,-J ant"'riorni=-nt" It d - ap icble durante las tapa 
i 1, 111 ntenirnienlc bandono del PROYECT t=I 

ca a uno de los criLer,O!> e!>tablecidos e dicha 
osil lc->s impactos amb·enta es que pL1dieran gendorsc 

sr, .. r:tos recnicos y Ambientale .. 

XVIII. '- JE' GE:i confc m cid establecido .-.,n 
,- 1 1 

I') L TI' enl 

.u, .. dono de unce s 1,_ ~e vicio b..:jo la ic.I Imag"I 1 _¡ expendio, 1 ,~l l,c 
de petro líferos a vehículos autorn otores, la cual, contará con un tanque de .-ilmacenarnient o con unil 
capacidad total de 120,000 litros, distribuidos de la siguiente manera: 

" 1 t anque bipart ido d e 120 ,000 litros de capacidad: 80,000 litros para almacenar gasolina regular y 
40,000 litros para almacenar gasolina premium. 

Pa1 a el desarrollo del PROYECTO se requiere una superficie de 825.269., m2
, la cual, no p resent a 

vegetación. toda vez que actualmente el predio t iene uso de estacionamiento . Las coordenadas UTM del 
PROYECTO son las siguientes, 

Coordenadas UTM - DATUM WGS 04 
Vértice 

X y 

1 504501.8920 3222809.9693 
2 504491.7108 3222834.6171 
3 504489.8166 3222833.3303 
4 504488.8967 3222838. 7528 
5 504496.2702 3222840.0617 
6 504495.8883 3222842.3130 
7 504503.1349 3222843.5423 
8 504504.6139 3222835.7881 
9 504526.3040 3222839.4676 

10 504530.4853 3222814.8199 
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Asimismo, e l REGULADO manifiesta en la Página 54 del Capítulo III del IP, que para el expendio de 
combustibles la zona de despacho contará con dos dispensarios con la siguiente configuración, 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Dispensario 
N úmero de Número de mangueras de Número de mangueras de Número d e mangueras 

posiciones de carga gasolina Magna gasolina Premium 

l 2 2 2 

l 2 2 2 

.d1cionalmenlc::, orno po te ue le. 1&lnbu 10 de a_ difersmes a "'- d .1 PRur'EL 
of1ci1 ,as, sanit~nos clJ. to de sucios, 1c.laaot ~. l anquetas. vi..:ilida e , ,-'reas\ e1 eles, 
pel;grosos, cLnrt.J c- ,1,áquinws y electi i,.. . 

rir ot10 lado, el RE UL DO ~enalo n "Pagm" , qL,e r,..,nsi 

dedlésel 

-

-

, n':!ral de 1, abajo n donde ~c. ,ndico qu p tapas de rJr I del it1 y 
t?quieren de 16 mes1=s, as1 e.orno. paril lüs tapas de operacion y rn;;i nto se estima i-;•1 ::>O años; 

:,01 lo que, esta DGGC c.onsidera otorgür pa io 
' 8 ffi€SE I p 

c 1 
. r 
etapas de preparación del sit io y construcción 

Asimismo, se describen de manera amplia y detallada las característicos del PROYECTO en las Páginas 52 
a 82 del Capitulo III del IP. 

En las Páginas 82 a 85 del Capítulo 111 del IP, el REGULADO describe las sustancias que empleará y que 
plleden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del PROYECTO, haciendo referencia a las 
características de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, así como, estado físico 
en que se encontra rá y cantidad de uso. 

Asimismo, el REGULADO en las Páginas 85 a 89 del Capítulo III del IP, describe las emisiones. descargas y 
residuos cuya generación se prevea derivado de las obras y/o actividades que pretenda llevar a cabo para 
el desarrol lo del PROYECTO, asimismo, hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos 
y m edidas de control de los m ismos. 

Por otro lado, el REGULADO indicó en el Capítulo I del IP que el Área d e Influencia (Al) se determinó por 
las características técnicas, ambientales y sociales del PROYECTO, considerando una d istancia de 500 m 
a partir del centro del polígono del PROYECTO. 

Los aspectos bióticos y abióticos que caracterizan al Al se describieron en las Páginas 91 a 105 del Capítulo 
111 del IP, en donde, se menciona que en el predio del PROYECTO y en su Al, no se observaron ejempla res 
de flora y fauna silvestre que se encuentren bajo la protección de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 
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Conform e a lo manifestado por el REGULADO, en las Páginas a 135 a 138 del Capítulo 111 del IP y al análisis 
real izado por esta DCCC, se considera q ue las m edidas de p revención y mit igación propuestas por el 
REGULADO son ambienta lmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, cont ro lan, minim izan 
y/o compensan el nivel de los impactos am bientales que fueron ident ificados, evaluados y que se 
pudieran ocasionar por el desarrollo del PROYECTO. En adición a lo anterior, esta DGCC determina que de 
conformidad con lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, el RECULADO deberá cumplir 
con la totalidad de las medidas señaladas en dicho anexo para cada Lma de las etapas del presente 
PROYECTO. 

r n•'iciones t'"dicionales 

XIX. Q,H e o 1 ormidad con I aispue Lo e el rttct..l , ión IX t i , ), l el Segu do LIstaao , e 
\c ividi:ld ,. !1.ltamente Riesgos 1. que a la let, a sei'lal 

1 t e 1,/,J ., 
'1 J •i cons 

!,ne, f:'l'.C rr,; 
· r c.ü · 

Cunud< ,j, e'" 

< I 

te , 1 e,, tf e /<., (1rJQ be /E _ 

1 - ' 

\I .,plo iv,J_ c¡u 
trnnc;pc·rr: 

,r e nnr/0 t 

º' 1ri_ s < L EC, O e rte.. clm cen,1 11 , l t I d ll0,00 !tr 
gasolina 10 cual, equivale aproximadamente a 754.'/773 barriles estadounider1ses, por lo que, esta DGGC 
determina que no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto 
antes señalado. 

En apego a lo anteriormente expuesto I de conformidad con lo establecido en los art1culos 28 fracción 11, 29 y 
jl fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; lo 2o. 3o .. fracción XI. 
inciso e), 4o., So., fracción XVIII, y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I Bis, 5 inciso D), fracción 
IX, 29 fracción I y 33 fracción l del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Prot ección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción 111 y 37 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Secta, Hidrocarburos; la Norma Oficial Mexicana NOIVl-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operació1 1 y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de noviem bre de 201 6 y en el Acuerdo por el que se hace del 
conocimiento a los Regulados con Estaciones de Servicio de expendio al público de Petrolíferos (diésel y 
gaso linas) los casos en que procede la presentación de Informe Prevent ivo dentro del trámite de evaluación 
de im pacto ambiental y los mecanismos de atención, publ icado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
octub re de 2017, esta DGGC: 

[1) Segundo listado de Actividades A ltamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federació n el 4 d e mayo de 1992. 
[2) Se aplica exclus ivamente a activid ades industriales y comerciales. 
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MEDIO AMBIENTE O~ C~~~AD. SiiCRtrTAPiA ce ~EOIO .1-MBIENHi y RECURSOS NATUMAl.ES 
CHEACf,._ Y AMBiENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/7280/2022 
Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realización del PROYECTO "Estación de Servicio Gazpro Morelos", con 
pretendida ubicación, de conformidad con lo manifestado por el REGULADO, en Boulevard José María Morelos 
S/N, Colonia Colina Blanca, C.P. 83148, Municipio de Hermosillo, Sonora, ya que, se ajusta a lo dispuesto en los 
art ículos 31 fracción I de la LGEEPA: 29 fracción 1, 30, 31, 32 y 33 fracción I del REIA, al regularse en la NOM-
00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diése l y gasolinas, las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de 
recursos nat ureles y en general t odos los im !)rlctn s ambiento:1!1=-s rP.I1=-vant es r¡ue las obr.:>s " ::>rtiv idaciPs d"'I 
PROYECTO puedan r,roducir 

L- p , i:sento I esc,luc: 1 - 1. ,pa1 a I PROYE:CTO • ... u :?sc1ón y se e>m,t.., - , ( __,fctG 1cIa a los astJ cto mbic,,tales 
01 tesponrl ientes preparación del sitio construcción, operacion, mantenimiento abando110 d<> una 

Estación de Servício para el Expendio de p,.troliferos e zona L t1Jc1na conform. c1 lo t?"CJ ito en el 
CONSIDERANDO XVI I de la presente resolu1..io 

SEGUNDO. D _ 1..011 rmid- d co lo ectabfc>c.. d I CONSICERAt D .sso,udón, 
REGULADO <;ef1Aló I s Pa!?inas 1 · a ·s del api ulo del IP, ¡:,n qu e n 1 ,-Je Trabajo, 

11 dorde se indica que para las etapas de p paración del sitio y <:on5trLccióP se rf:quieten :L l8 meses, asf 
orro, par¡;¡ las 1;:,t ¡;;p--=- de operacion y 1,-,a11te- ·mif:'n r, se- estima n 30 anos por lo que, sta DGGC considera 
to gar púra l¿¡s e~ap s ttcpélr ... ción, lel e ;iJ, , olaz<. d 1 n,eses y 1 

En este sentido, el REGULADO deberá d ar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferent es etapas del 
PROVECTO, conforme con lo establecido en el arlícu lo 49 segundo párrnfo d el REIA. 

Para lo anterior, comunicara I nediante escrito ingresado en la Oficialía de Partes de esta AGENCIA y dirigido a 
la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comerdal adscrita a la Unidad dt:: Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial. con copia a la DGGC, la fecha de inicio de las obras y/o actividades 
autorizadas, a más tardar dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de 
terminación de d ichas obras, a más tardar dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra. 

TERCERO.- AI término d e l c1 vida útil del PROYECTO. e l REGULADO deberá d ar cumplimiento a las d isposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación: adjuntando copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento 
y Abandono, establecido en dichas disposiciones. 

CUARTO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previam ente con autorización en materia 
de impacto ambiental, esta resolución no exime al REGULADO del cabal cumplimiento que deba dar a las 
medid as impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien 
por esta AGENCIA en ej ercicio de sus facu ltades, además, d e las sanciones admin istrativas y del ejercicio de 
las acciones c iviles y penales que resulten aplicables. 
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MEDIO AMBIENTE l O~~~~~AO, St:.CN:l:TARl.t. Oli MEOtO AM91ENTt; Y HECU.tSOS IU\tURALl:'S 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/ 7280/2022 
Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

A l ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad competente, podría ser acreedor a cualqu ier de las sanciones previstas en las disposiciones 
aplicables. por lo que, el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolución 
comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

QUINTO.- En caso de que el REGULADO pretenda la modificación y/o realización de obras adicionales a las 
autorizadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta DGGC para que determine lo procedente en 
materia de impacto ambiental, de conformidad con la legislación ambiental v igente. 

Asimismo, los plazos propuestos en el Programa GEneral de Trabajo podran ser riodificados ;:i sol1c1tud del 
REGULADO, a t1 ave:, de Id olicitud de modificai_;ió d1:c TÉRMINO SEGUNDO iempr y cuando !a I esolL < ió11 

r c 1t1e vigente p e .:i -croditación de- 1 ab 1 111T'plido satisfacrc i n, nt con lo st;ib!ec do 1 ! 
µr se11k oficio, ó~I coI10 ae1,1o~trando, medic.nt 1 •:; 1or.irnenta!es q•ie '- ns,dere pertinentes. el ava, c dC? 
la etap- correspondiente, -si tomo las cuestiones a ,b1enta!es, económic., v/o administrativas qL•u inciden 
ne, cumplirniemo del proyrc>nid de trabajo propui::~Lo por ..,I REGULADO pata ! PROYECTO Adema , dEbuá 

demo5trar que los l ornponente ambiental e~ y sociui::1.:onómicos que imperaban e11 el sislerni:l ambiental, ár"'d 
c:'0 mflu nci'l y sit:o ci"I PROYECíO, ~1 memento rlc 1 1it1r-;e la re~o!ució r-:rtHia dP i1T'pac-t mhientd 
n i nt I prec e, 1 e c b. iste m n lg mo •psnecto 1 ,i:1c-stado "'" - e-, tu i 
im,.,acto "mbiental 

ISf 

establecido en e! artículo 28 del REIA. 

Por otra parte, en caso de que el REGULADO pretenda llevar a cabo remodelaciones, cambios de imagen o de 
franquicia del PROYECTO y/o cualquier actividad que no implique modificaciones a los equipos y/o 
instalaciones relacionadas directa e inherentemente al proceso productivo del PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, previamente deberá presentar ante esta DGGC los requisitos establecidos en el trámite 
ASEA-00-005 Aviso de no requerimiento de autorización en materia de impacto ambiental para actividades 
del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, a fin ele 
determinar lo conducente de conformidad con lo establecido en el artículo 60., fracciones 1, 11 y 11 1 del REIA. 

Derivado de lo anterior, cualquier cambio y/o modific,c1ción que se realice al PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, sin contar previamente con la :iutorización y/o pronunciamiento en materia de impacto 
ambienta! por parte de esta DGCC se considerará una contravención al carácter preventivo de la evaluación 
del impacto ambiental y a las disposiciones en la materia contempladas en la LGEEPA y el REIA. 

SEXTO.- La presente reso lución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se p revé sobre el o 
!os ecosistemasl3l de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su Al, que fueron descritas en el IP 
presentado, conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que, las mismas son competencia de las instancias 
municipales, de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgáni cas municipales, así como, 
de desarrollo urbano u ordenamiento terri torial de las entidades federativas, asimismo, la presente resolución 

P l Ecosistema.~ Unidad funcio nal básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y t iempo determinados. (art . 3. 
f racción XIII. de la LGEEPA) 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRl::"TARfA DE ME.DIO AMBIENTE V RECURSOS NAfUMALi:$ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambie nte del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/7280/2022 
Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra, p or lo q ue, quedan a salvo las acciones 
q ue determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ám bito de sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera p revia al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el PROYECTO con la totalid ad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictám enes, que sean 
necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier mat eria dist in ta a 
la q ue se refiere 1.i presente resolL1ció11, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá 
ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licenc1c;s, enlre otros, que les correspondan. 

la pre~ ntc resolución no exime al REGULADO del cump imic>n"o de las di""posic, r,=,,; aplicables dcrivc1d • d 
la Ley de lidrocarburos, así corn ampoco de contar co11 el d:ctarnen t1§<-n'co de di eño y consi:ruccién 
su 11101-,,ento el de operación y mantenimiento para la ewiluación de la confot 1Tidad emitido a la estacion de 
servicio por una Unidad de VE'rificación acreditada, y aptobadn por la Agencia, d 0 de uerdo crJn lo '3-Slablec e 
en el mciso 9 de la NOM-OOS-ASEA-2016. 

, e! REGULADO daL-era 1t on Ir) aL torizwcio 1 u!" u Sisten n de Adr I t, .::;o•, de RiE'sgo , ,-
cla1 cumpli1 nie1 ,to a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter genera, que 
establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al .edio Ambiente apficabíe 

la"' · arll' de- t=x · ( b 1;co rl r. · I P •b/i("" 
1 u d l'blic rl P iu 

SEPTIMO.- La presente resolución a favor del REGULADO es personal, po · lo que, en caso de cambio en la 
titularid<1d y de conformidad con el articulo 49 segundo párr¡:¡fo del REIA, el REGULADO deberá present<11 a la 
D GGC el trámite CONAMER con número d e homoclave ASEt--00-017 "Avi<;o de combio ele t itularidacl de lo 
autorizacion de impacto ambiental oora actividodes del sector hidrocarburos" a fin de que se determine lo 
conducente 

OCTAVO.- De la resp onsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento 
del REGULA DO, que de conform idad con la LGEEPA, la Ley Gene ra l para la Prevención y Gestión Integ ral de 
los Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable obj etivam ente d e la eventual rem ediación por 
el manej o de materia les o residuos pel igro sos, con ind ependencia d e q ue un tercero ajeno o uno relacionado 
con el titular de la p resent e autorización, ocasione daiios al ambient e, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial que se relacionen con el riesgo q ue genera su activ idad. 

A simismo, el REGULADO será el único responsab le de garantizar la realización de las acciones de m it igación, 
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, operación y 
mantenimiento del PROYECTO descrito s en la documentación presentada en el IP. 

NOVENO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente reso lución es emitida con motivo de la 
aplicación de la LGEEPA. su REJA, e l ACUERDO y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, por lo que, podrá ser impugnada mediante el recurso de revis ión, conforme a lo 
establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince ,1 J 
días hábiles contados a partir de la formal notifi cación de la presente resolución. '(f 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/ 7280/ 2022 
Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

DÉCIMO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el articulo 13 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito 
de ingreso, en caso d e existir falsedad de la información presentada, la empresa GAZPRO, S.A. de C.V. se hará 
acreedora a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las 
fracciones II y 111 del artículo 420 Quát er del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes 
a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO PRIMERO.- Notifiques e la presente resolución a la C. Carolina Citlali Salazar de la Cruz, en su carácte1 
de representant e legal de la empresa GAZPRO, S.A. de C.V .. de conform idad con el articulo 167 Bis de la Ley 
Gc110r; 1 chal Equilibno Ecologico y la Prolecciún al Ambiente y demá!: relali, s aplicables . 

.._¡ Al\+'it.' 

DirecLora C< 

M. Nan 

Expedlenl ~= 265O2022X0021 
llitácora: 09/IPA0157 /06/22 

ci 
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